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INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  RELACIONES  EXTERIORES,  ASUNTOS
INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA SOBRE
EL PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL “TRATADO DE BEIJING
SOBRE INTERPRETACIONES Y EJECUCIONES AUDIOVISUALES”, DE LA
ORGANIZACIÓN  MUNDIAL  DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL  (OMPI),
SUSCRITO EN BEIJING, REPÚBLICA POPULAR CHINA, EL 24 DE JUNIO DE
2012.

_____________________________________________________________

HONORABLE CÁMARA:

Vuestra  Comisión  de  Relaciones  Exteriores,  Asuntos
Interparlamentarios  e  Integración  Latinoamericana  pasa  a  informar  sobre  el
proyecto de acuerdo del epígrafe, que se encuentra sometido a la consideración
de  la  H.  Cámara,  en  primer  trámite  constitucional,  sin  urgencia,  y  de
conformidad con lo  establecido en los artículos 32,  N° 15 y 54,  N° 1,  de la
Constitución Política de la República.

I.- CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS.  

Para los efectos constitucionales, legales y reglamentarios
correspondientes, y previamente al análisis de fondo de este instrumento, se
hace constar lo siguiente:

1°) Que la idea matriz o fundamental de este Proyecto de
Acuerdo, como su nombre lo indica, es aprobar el  “Tratado de Beijing sobre
Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales”, de la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI), suscrito en Beijing, República Popular China, el 24
de junio de 2012.

2°) Que este Proyecto de Acuerdo no contiene normas de
carácter  orgánico  constitucional  o  de  quórum  calificado,  ni  requiere  ser
conocido por la Comisión de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto por el
inciso segundo del artículo 17 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del
Congreso Nacional.

3°) Que la Comisión aprobó el Proyecto de Acuerdo por 9
votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna abstención.  Votaron a favor  las
señoras  Molina,  doña  Andrea,  y  Sabat,  doña  Marcela,  y  los  señores
Hernández, don Ivan, Jarpa, don Carlos Abel; Mirosevic, don Vlado; Morales,
don Celso; Sabag, don Jorge; Tarud, don Jorge, y Teillier, don Guillermo.

4°)  Que  Diputado  Informante  fue  designada  la  señora
Sabat, doña Marcela.
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II.- ANTECEDENTES.

Según  lo  señala  el  Mensaje,  en  1990,  se  iniciaron  las
negociaciones  para  adoptar  un  instrumento  internacional  que  regulara  los
derechos de propiedad intelectual de los artistas intérpretes y ejecutantes de
obras  audiovisuales.  Este  esfuerzo,  agrega,  realizado  al  alero  de  la
Organización  Mundial  de  la  Propiedad  Intelectual  (OMPI),  concluyó
exitosamente el día 24 de junio de 2012. En dicha fecha, y ante la presencia de
156  Estados  Miembros  que  participaron  durante  la  conferencia  diplomática
convocada  por  la  OMPI,  se  adoptó  el  “Tratado  sobre  Interpretaciones  y
Ejecuciones  Audiovisuales”,  conocido  como  “Tratado  de  Beijing”  en
reconocimiento a la ciudad que acogió la ronda final de negociaciones.

Hace  presente,  que la  conclusión  de la  negociación  de
este  nuevo  tratado  se  selló  con la  firma  de  48  países durante  la  señalada
conferencia diplomática. El 18 de marzo de 2013, la  República Árabe Siria se
convirtió en el primer país en ratificarlo.

Asimismo, precisa que su adopción es reflejo del espíritu
de colaboración de los miembros del proceso multilateral. Asimismo, constituye
un  avance  fundamental  que  permite  incorporar  a  los  artistas  intérpretes  o
ejecutantes  de obras  audiovisuales  al  sistema internacional  de  la  propiedad
intelectual.

Añade que, a mayor abundamiento, el Tratado de Beijing
otorga un marco jurídico internacional  más claro que permitirá a los artistas
intérpretes  o  ejecutantes  consolidar  su  posición  en  la  industria  audiovisual,
concediéndoles protección en el entorno digital y contribuyendo a salvaguardar
los  derechos  de  los  beneficiarios  contra  la  utilización  no  autorizada  de  sus
interpretaciones o ejecuciones en medios audiovisuales, tales como el cine y la
televisión.

De esta forma, concluye, otorga mayor certeza en el plano
internacional  a  los  derechos  patrimoniales  de  los  artistas  intérpretes  y
ejecutantes  de  obras  audiovisuales.  Igualmente,  abre  la  posibilidad  de  que
éstos obtengan ingresos adicionales por su labor, al otorgarles la opción de que
alcancen una participación en los ingresos internacionales de las producciones
en las que la ejercen. Otorga también un marco de protección internacional de
sus derechos morales, al permitirles exigir que sean identificados como tales o
de impedir la mutilación de sus interpretaciones o ejecuciones.

III.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL TRATADO.

El Tratado está compuesto por un Preámbulo, que expone
sus principios inspiradores, y treinta artículos. Contiene, además, declaraciones
concertadas relativas a los Artículos 1, 1.3, 2.a), 2.b), 5, 7, 8, 9, 13, 15 y 16.

1.-  Relación  con  otros  Convenios,  Convenciones  y
Tratados.
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El Artículo 1 dispone que el contenido del Tratado no irá
en detrimento de las obligaciones que las Partes asumieron bajo el “Tratado de
la  Organización  Mundial  de  la  Propiedad  Intelectual  sobre  Interpretación  o
Ejecución y Fonogramas”, en vigor en Chile desde el 20 de mayo de 2002, o de
la  “Convención  Internacional  sobre  Protección  de  los  Artistas  Intérpretes  o
Ejecutantes,  los  Productores  de  Fonogramas  y  los  Organismos  de
Radiodifusión”, vigente en nuestro país desde el 5 de septiembre de 1974.

Además, establece que el Tratado no afectará en modo
alguno la protección del derecho de autor de las obras literarias y artísticas,
clarificando así la extensión de la interpretación del instrumento.

2.- Definiciones, Beneficiarios de la Protección y Trato
Nacional.

En el Artículo 2 se señalan las definiciones de los términos
que utiliza el Tratado. Dispone que serán “artistas intérpretes o ejecutantes” los
actores, cantantes, músicos, bailarines u otras personas que representen un
papel,  canten,  reciten,  declamen,  interpreten  o  ejecuten  en  cualquier  forma
obras literarias o artísticas o expresiones del  folclore. Asimismo, entrega una
definición de “radiodifusión”, análoga a la que contempla actualmente la ley N°
17.336 de Propiedad Intelectual, en adelante “Ley de Propiedad Intelectual”, en
su Artículo 5°.

Adicionalmente,  establece  definiciones  de  “fijación
audiovisual”  y  de  “comunicación  al  público”,  las  cuales  difieren  de  las
contempladas en la legislación chilena, por lo que será necesario ajustar las
definiciones  que  al  respecto  contiene  nuestra  ley  especial,  ampliando  su
alcance actual.

En  relación  con  los  beneficiarios  de  la  protección,  el
Artículo  3  indica  que  serán  los  artistas  intérpretes  o  ejecutantes  que  sean
nacionales de otras Partes Contratantes y los artistas intérpretes o ejecutantes
que,  a  pesar  de  no  ser  nacionales  de  las  Partes  Contratantes,  tengan  su
residencia habitual en alguna de ellas.

Finalmente, en el  Artículo 4 se prevé una obligación de
trato nacional, vale decir, la obligación de las Partes Contratantes de conceder
a los nacionales de las otras el trato que concede a sus propios nacionales en
relación con los derechos exclusivos previstos en el Tratado.

Sin perjuicio de lo anterior, es posible limitar el alcance y la
duración de la protección que se concede a los nacionales de otra Parte, en el
caso de los derechos exclusivos a autorizar la radiodifusión y la comunicación al
público de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales
o,  como  alternativa  al  derecho  recién  mencionado,  el  derecho  a  una
remuneración equitativa por la utilización directa o indirecta para la radiodifusión
o la comunicación al público de las interpretaciones o ejecuciones fijadas en
formato  audiovisual,  contemplados  en  los  párrafos  1  y  2  del  Artículo  11,
respectivamente.  Esta  limitación,  deberá  estar  en  concordancia  con  los
derechos que gozan los nacionales en esa otra Parte Contratante.
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3.-  Regulación  de  los  Derechos  Morales  y  los
Derechos Patrimoniales.

El Tratado regula los derechos morales en su Artículo 5,
mientras  que  los  Artículos  6  a  12  regulan  aspectos  patrimoniales  de  los
derechos conferidos a los beneficiarios.

Respecto a los derechos morales, el Tratado otorga a los
beneficiarios, incluso una vez cedidos sus derechos patrimoniales, el derecho
de reivindicar  ser  identificado como el  artista  intérprete o ejecutante de sus
interpretaciones  o  ejecuciones,  salvo  cuando  la  omisión  de  ello  sea
consecuencia de la forma en cómo se utiliza la interpretación o ejecución.

Asimismo,  el  artista  intérprete  o  ejecutante  tiene  el
derecho a oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra modificación de
sus interpretaciones o ejecuciones que cause perjuicio a su reputación.

Estos  derechos  serán  mantenidos,  en  virtud  de  lo
señalado por el párrafo segundo del Artículo 5, después de la muerte, por lo
menos hasta la extinción de sus derechos patrimoniales.

Si bien éstos son derechos que ya son reconocidos por
nuestra legislación interna en la materia, los beneficiarios nacionales contarán
ahora con el reconocimiento internacional de estos derechos.

En  lo  relativo  a  la  regulación  de  los  derechos
patrimoniales, se señala que los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán el
derecho exclusivo a autorizar la radiodifusión y la comunicación al público de
sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas, excepto cuando la interpretación
o  ejecución  constituya  por  sí  misma  una  ejecución  o  interpretación
radiodifundida. Esta norma además contempla el derecho exclusivo a autorizar
la fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no fijadas previamente. Cabe
destacar que nuestra Ley de Propiedad Intelectual  regula, en su Artículo 66
numeral 2), la aplicación de este derecho a las fijaciones en un fonograma, por
lo que será necesario modificar esta norma de modo de ampliar su aplicación a
cualquier forma de fijación de interpretaciones y ejecuciones.

Los beneficiarios gozarán, además, del derecho exclusivo
a  autorizar  la  reproducción  directa  o  indirecta  de  sus  interpretaciones  o
ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales, por cualquier procedimiento o
bajo cualquier forma. Se incluyen aquellas propias del entorno digital, tal como
lo señala la declaración concertada de este Artículo, de un modo análogo a
como lo hace el Artículo 66 de la Ley de Propiedad Intelectual.

El  Artículo  8,  al  igual  que  el  Artículo  66  de  la  Ley  de
Propiedad  Intelectual,  se  hace  cargo  de  regular  el  derecho  de  distribución,
otorgándoles a los beneficiarios el  derecho exclusivo a autorizar la puesta a
disposición del público del original y de los ejemplares de sus interpretaciones o
ejecuciones audiovisuales, mediante contratos de compraventa u otras formas
de transferencia de los derechos.
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Por su parte, el párrafo primero del Artículo 9 del Tratado
señala los aspectos relativos al derecho de arrendamiento. En este contexto,
los  beneficiarios  del  Tratado  gozarán  del  derecho  exclusivo  a  autorizar  el
alquiler  comercial  al  público  del  original  y  de  los  ejemplares  de  sus
interpretaciones  o  ejecuciones  fijadas  en  formato  audiovisual,  según  lo  que
dispongan las  respectivas  legislaciones internas de las  Partes  Contratantes,
incluso después de su distribución realizada por el artista intérprete o ejecutante
o con su autorización. La obligación contenida en el primer párrafo del Artículo
no será aplicable a las Partes Contratantes,  a  menos que el  arrendamiento
comercial haya dado lugar a una copia generalizada de esas fijaciones que me-
noscabe considerablemente el derecho exclusivo de reproducción.

Ésta es una materia cuya regulación requerirá ajustes en
nuestra legislación de modo de otorgar este derecho en beneficio de los artistas
intérpretes  y  ejecutantes,  en  forma  similar  a  como  lo  hace  actualmente  el
Artículo  68  de  la  Ley  de  Propiedad  Intelectual  para  los  productores  de
fonogramas.

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán además, en
virtud del Artículo 10 del Tratado, del derecho exclusivo a autorizar la puesta a
disposición del público de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en medios
audiovisuales,  por  medios  alámbricos  o  inalámbricos,  de  modo  que  los
miembros  del  público  puedan  tener  acceso  a  ellas  desde  el  lugar  y  en  el
momento que cada uno de ellos elija.

Este es un punto que requerirá de una modificación legal
que permita ampliar el ámbito de aplicación de la norma nacional que regula
esta materia y que actualmente se circunscribe solamente a los fonogramas.

El Artículo 11, por su parte, consagra el derecho exclusivo
a autorizar la radiodifusión y la comunicación al público de sus interpretaciones
o ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales. Sin embargo, se establece la
posibilidad de que las Partes Contratantes declaren que, en lugar del derecho
de  autorización,  cumplirán  su  obligación  por  medio  del  derecho  a  una
remuneración  equitativa  por  la  utilización  directa  o  indirecta  para  la  radio-
difusión  o  la  comunicación  al  público  de  las  interpretaciones  o  ejecuciones
fijadas en fijaciones audiovisuales, pudiendo las Partes declarar también que
establecerán en su legislación las condiciones para el ejercicio del derecho de
remuneración equitativa. El último párrafo del Artículo 11 señala que se podrá
declarar que la aplicación del derecho exclusivo a autorizar la radiodifusión y la
comunicación al público o, en su defecto, la aplicación del derecho alternativo a
percibir  una  remuneración  equitativa,  será  aplicado  respecto  de  ciertas
utilizaciones, o que se limitará su aplicación de alguna otra manera, o que no se
aplicará ninguno de derechos señalados.

Por último, el Artículo 12 regula los aspectos relativos a la
cesión de los derechos patrimoniales, indicando que se le otorga a las Partes
Contratantes la posibilidad de disponer en su legislación nacional que cuando el
artista intérprete o ejecutante haya dado su autorización para la fijación de su
interpretación o ejecución en formato audiovisual, los derechos exclusivos de
autorización contemplados entre los Artículos 7 a 11 del Tratado, serán cedidos
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al  productor  de  la  obra  audiovisual  o  ejercidos  por  éste,  a  menos  que  se
estipule  lo  contrario  en  un  contrato  celebrado  entre  el  artista  interprete  o
ejecutante y el  productor  de la  fijación audiovisual,  conforme lo  disponga la
legislación nacional.

4.- Limitaciones y Excepciones.

El  Tratado  deja  entregada  la  regulación  de  las
excepciones y limitaciones al  derecho nacional,  pudiendo prever los mismos
tipos  de  excepciones  y  limitaciones  que  la  legislación  contempla  para  el
derecho de autor de las obras literarias y artísticas. En atención a lo señalado
en el párrafo segundo del Artículo 13, la denominada “regla de los tres pasos”
será aplicable a esta norma.

La declaración concertada de este Artículo se remite a su
vez a la declaración concertada efectuada respecto del Tratado de Derecho de
Autor (WCT, por sus siglas en inglés) de la OMPI, la cual permite a las Partes
Contratantes aplicar y ampliar debidamente las limitaciones y excepciones al
entorno digital en sus legislaciones nacionales, tal como las hayan considerado
aceptables en virtud del  Convenio de Berna. Igualmente, deberá entenderse
que estas disposiciones permiten a las Partes Contratantes establecer nuevas
excepciones  y  limitaciones  que  resulten  adecuadas  al  entorno  digital.  Del
mismo  modo,  queda  entendido  que  no  se  reduce  ni  amplía  el  ámbito  de
aplicabilidad de las limitaciones y excepciones permitidas por el Convenio de
Berna.

5.- Duración de la Protección.

El  Artículo  14  del  Tratado  indica  que la  duración  de  la
protección que se conceda a sus beneficiarios no podrá ser inferior a 50 años,
contados a partir del final del año en el que la ejecución o interpretación fue
fijada.

La Ley de Propiedad Intelectual establece, en su Artículo
70, que la protección será de setenta años contados desde la publicación de las
interpretaciones o ejecuciones. A falta de tal publicación autorizada dentro de
los 50 años siguientes contados desde la fecha de la fijación, la protección será
de  70  años  contados  desde  el  final  del  año  civil  en  que  fue  fijada  la
interpretación  o  ejecución.  Ahora,  en  el  caso  en  que  las  interpretaciones  o
ejecuciones no hayan sido fijadas, el  plazo de 70 años se contará desde la
fecha de su realización.

6.-  Medidas  tecnológicas  de  protección  y  de
información sobre la gestión de derechos.

El  Artículo  15  consigna  que  las  Partes  Contratantes
proporcionarán una protección jurídica adecuada y recursos jurídicos efectivos
contra  la  elusión  de  las  medidas  tecnológicas  que  sean  utilizadas  por  los
artistas intérpretes o ejecutantes en relación con el ejercicio de sus derechos en
virtud  del  Tratado  y  que,  respecto  de  sus  interpretaciones  o  ejecuciones,
restrinjan  actos  que  no  estén  autorizados  por  los  artistas  intérpretes  o
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ejecutantes concernidos o permitidos por ley.  En virtud de las declaraciones
concertadas que acompañan a este Artículo, las Partes Contratantes podrán
adoptar  las  medidas  necesarias  y  efectivas  para  asegurar  el  goce  de  las
excepciones y limitaciones previstas en la legislación nacional.

Si bien la disposición señala que la protección a la elusión
de  medidas  tecnológicas  debe  darse  a  los  mecanismos  utilizados  por  los
artistas intérpretes o ejecutantes, una declaración concertada se encarga de
aclarar  que  debe  interpretarse  esta  norma  en  sentido  amplio,  incluyendo
también a quienes actúan en nombre de los artistas intérpretes o ejecutantes,
como  sus  representantes,  licenciatarios  o  cesionarios,  entre  los  que  se
encuentran los productores,  los proveedores de servicios y los que realizan
actividades  de  radiodifusión  o  comunicación  utilizando  interpretaciones  o
ejecuciones con la debida autorización.

Por  su  parte,  el  Artículo  16  señala  –en forma similar  a
como lo hacen los Artículos 84 y 85 de nuestra Ley de Propiedad Intelectual-
que las Partes proporcionarán recursos jurídicos adecuados y efectivos contra
toda persona que, con conocimiento de causa, suprima o altere sin autorización
cualquier  información  electrónica  sobre  gestión  de  derechos;  o  distribuya,
importe  para  su  distribución,  emita,  comunique  o  ponga  a  disposición  del
público,  sin  autorización,  interpretaciones o  ejecuciones fijadas en fijaciones
audiovisuales, sabiendo que la información sobre gestión de derechos ha sido
suprimida o alterada sin autorización.

7.-  Ejercicio  y  goce  de  los  derechos,  reservas  y
notificaciones, aplicación temporal y disposiciones sobre observancia del
Tratado.

El Artículo  17 dispone que el  goce y el  ejercicio  de los
derechos que el Tratado prevé que éstos no estarán subordinados a ninguna
formalidad.

Respecto  de  la  posibilidad  de  efectuar  notificaciones  o
reservas, el Artículo 18 señala que las notificaciones que se hagan en virtud del
párrafo segundo del Artículo 11 o del párrafo segundo del Artículo 19, podrán
hacerse en instrumentos de ratificación o adhesión, y la fecha en la que surtirá
efecto  la  notificación  será  la  misma  que  la  fecha  de  entrada  en  vigor  del
presente Tratado respecto del Estado u organización intergubernamental que
haya hecho la notificación. Las notificaciones que el Tratado autoriza podrán
también  hacerse  ulteriormente,  en  cuyo  caso  surtirán  efecto  tres  meses
después de su recepción por el  Director General de la OMPI o en cualquier
fecha posterior, indicada en la notificación.

El Tratado sólo autoriza a efectuar la reserva contemplada
en el Artículo 11 en su párrafo tercero, que señala que toda Parte Contratante
podrá declarar que aplicará las disposiciones del párrafo 1 o 2 de dicho Artículo,
únicamente respecto de ciertas utilizaciones,  o que limitará su aplicación de
alguna  otra  manera,  o  que  no  aplicará  ninguna  de  las  disposiciones
establecidas en los citados párrafos.
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Respecto  de  la  aplicación  en  el  tiempo,  el  Artículo  19
señala que las Partes otorgarán la protección contemplada en virtud del Tratado
a las interpretaciones y ejecuciones fijadas que existan en el momento de la
entrada en vigor del mismo, así como a todas las interpretaciones y ejecuciones
que tengan lugar después de la entrada en vigor del presente Tratado en cada
Parte Contratante.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el Tratado
señala que una Parte Contratante podrá declarar,  mediante una notificación
depositada  en  poder  del  Director  General  de  la  OMPI,  que  no  aplicará  las
disposiciones  contenidas  en  los  Artículos  7  a  11,  o  una  o  varias  de  esas
disposiciones, a las interpretaciones o ejecuciones fijadas que existían en el
momento de la entrada en vigor del Tratado en esa Parte Contratante. En este
caso,  las  otras  Partes  Contratantes  podrán  limitar  la  aplicación  de  dichos
Artículos a las interpretaciones y ejecuciones que hayan tenido lugar después
de la entrada en vigor del presente Tratado en dicha Parte Contratante.

Asimismo, el Tratado señala que la protección prevista en
el  mismo instrumento no irá en menoscabo de todo acto realizado,  acuerdo
concertado o derecho adquirido, antes de la entrada en vigor del Tratado en
cada Parte Contratante.

Respecto de la observancia de las normas, el Artículo 20
señala  que las  Partes  se  comprometen a  adoptar,  de  conformidad con sus
sistemas  jurídicos,  las  medidas  necesarias  para  asegurar  la  aplicación  del
Tratado.  Para  ello,  las  Partes  deberán  procurar  que  en  su  legislación  se
establezcan procedimientos de observancia de los derechos que permitan la
adopción  de  medidas  eficaces  contra  cualquier  acción  infractora  de  los
derechos regulados por el Tratado.

8.- Aspectos formales.

A la  conferencia  diplomática,  señalada  al  comienzo  del
presente  Mensaje,  asistieron  156  Estados  Miembros,  seis  organizaciones
intergubernamentales y 45 organizaciones no gubernamentales. Fueron 122 los
países que firmaron el Acta Final del Tratado y 48 los que firmaron el Tratado
en ese mismo acto.

Actualmente, el Tratado ha sido firmado por a lo menos 55
países y está abierto para su firma en la Sede de la OMPI durante un año a
partir de su adopción. Entrará en vigor, según lo dispone su Artículo 26, tres
meses  después  de  que  30  Partes  hayan  depositado  sus  instrumentos  de
ratificación o adhesión. Hasta el momento, como se expresaba anteriormente,
sólo la República Árabe Siria depositó,  con fecha 18 de marzo de 2013, su
instrumento de ratificación.

Para  tratar  las  cuestiones  relativas  al  mantenimiento  y
desarrollo del Tratado, así como las relativas a la aplicación y operación del
mismo, las Partes Contratantes contarán con una Asamblea.
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Por tanto, la ratificación del Tratado de Beijing, además de
formar parte del proceso de modernización, de integración y de adecuación de
la  legislación  chilena  al  sistema  internacional  del  derecho  de  autor  y  los
derechos conexos, es una importante herramienta que permitirá a los artistas
intérpretes  y  ejecutantes  chilenos  del  ámbito  audiovisual  ver  sus  derechos
morales y patrimoniales extendidos internacionalmente.

IV.- DISCUSIÓN       EN       LA COMISIÓN Y DECISIÓN ADOPTADA.  

En  el  estudio  de  este  Proyecto  de  Acuerdo  la
Comisión  contó  con  la  asistencia  y  colaboración  de  los  señores  Claudio
Troncoso Repetto, Director de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones
Exteriores, y Martín Correa Finsterbusch, Asesor Legal del Departamento de
Propiedad  Intelectual  de  la  Dirección  General  de  Relaciones  Económicas
Internacionales,  quienes  refrendaron  los  fundamentos  expuestos  en  el
Mensaje que acompaña este Proyecto de Acuerdo,  efectuando una reseña
acotada  de  sus  contenidos,  manifestando,  en  síntesis,  que  el  presente
Acuerdo  tiene  por  objeto  brindar  protección  a  los  derechos  de  propiedad
intelectual  de  los  intérpretes  y  ejecutantes  audiovisuales.  Adicionalmente,
indicaron que los derechos que se establecen en el Tratado de Beijing ya se
encontrarían  consagrados  por  nuestra  legislación  interna,  sin  embargo,  la
ratificación  de  este  instrumento  internacional  tendría  como  consecuencia
principal que dichos derechos puedan ser exigidos internacionalmente. 

Del mismo modo, señalaron que este Tratado otorga un
marco  jurídico  internacional  que  permitirá  a  los  artistas,  intérpretes  o
ejecutantes consolidar su posición en la industria audiovisual, concediéndoles
protección en el entorno digital y contribuyendo a salvaguardar los derechos de
los beneficiarios contra la utilización no autorizada de sus interpretaciones o
ejecuciones  en  medios  audiovisuales,  tales  como  el  cine  y  la  televisión.
Asimismo, abre la posibilidad de que éstos obtengan ingresos adicionales, al
otorgarles  la  opción  de  que  alcancen  una  participación  en  los  ingresos
internacionales  de  las  producciones  en  las  que  hayan  ejecutado  su  labor.
Otorga también un marco de protección internacional de sus derechos morales,
al permitirles exigir que sean identificados como tales o de impedir la mutilación
de sus interpretaciones o ejecuciones.

Asimismo, la Comisión contó con la participación de la
señora Esperanza Silva Soura, Presidenta de Chile Actores, quién llamó a la
Comisión a dar su aprobación al proyecto de Acuerdo en tabla, refrendando así
el  compromiso  de  Chile  con  la  protección  internacional  de  los  artistas,
intérpretes  o  ejecutantes,  con  independencia  de  la  naturaleza  de  su
interpretación, ejecución o de su fijación. Ello, en su opinión, permitirá que otros
países desarrollen sus legislaciones incorporando similares derechos a los ya
existentes en nuestro país, lo que redundará en directo beneficio de nuestros
artistas  cuyos  trabajos  son  comunicados  públicamente  fuera  de  nuestras
fronteras.  Asimismo, destacó  que la  ratificación  del  Tratado  de  Beijing,  no
implicará asumir nuevas obligaciones, ya que nuestra legislación nacional ya
cumple, e incluso supera, el estándar de dicho instrumento en relación a los
derechos  regulados  como mínimos  por  el  tratado,  tales  como los  derechos
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patrimoniales  exclusivos  y  de  remuneración  por  la  comunicación  pública,
incluida la radiodifusión, la puesta a disposición interactiva (derecho del futuro)
y a los derechos morales de paternidad e integridad de la interpretación, todos
ellos consagrados en la ley de Propiedad Intelectual N° 17.336 y en la ley N°
20.243 que establece normas sobre los derechos morales y patrimoniales de
los  intérpretes  de  las  ejecuciones  artísticas  fijadas  en  formato  audiovisual,
vigente en nuestro país desde el año 2008.

Por su parte, las señoras y señores Diputados presentes,
que expresaron su decisión favorable a la aprobación de este Proyecto de
Acuerdo, manifestaron  su  concordancia  con  los  objetivos  del  mismo,  en
cuanto él replica las disposiciones del Convenio de Berna, el cual permite que
la  legislación  interna  de  cada  país  contemple  un  rango  de  flexibilidad  en
relación a la limitación y el  alcance de los derechos de propiedad.  En este
sentido,  agregaron,  el  Tratado  no  innova  respecto  de  la  limitación  de  este
derecho,  permitiendo  que  dicha  discusión  se  desarrolle  a  propósito  de  la
elaboración o modificación de la legislación interna. En relación a los plazos de
protección de las obras, expresaron que este tratado tampoco va mas allá de
aquello que se establece en otros instrumentos internacionales, estableciendo
una protección por 50 años desde la muerte de los autores o interpretes, plazo
que incluso resulta inferior al que se establece en la legislación nacional, el cual
se extiende por 75 años.

Por  ello,  por  9  votos  a  favor,  ningún voto en contra  y
ninguna  abstención  prestaron  su  aprobación  al  Proyecto  de  Acuerdo las
señoras  Molina,  doña  Andrea,  y  Sabat,  doña  Marcela,  y  los  señores
Hernández, don Ivan, Jarpa, don Carlos Abel; Mirosevic, don Vlado; Morales,
don Celso; Sabag, don Jorge; Tarud, don Jorge, y Teillier, don Guillermo.

V.-   MENCIONES REGLAMENTARIAS.      

En conformidad con lo preceptuado por el artículo 287 del
Reglamento de la Corporación, se hace presente que vuestra Comisión no
calificó  como  normas  de  carácter  orgánico  o  de  quórum  calificado  ningún
precepto  contenido  en  Proyecto  de  Acuerdo  en  informe.  Asimismo,  ella
determinó  que  sus  preceptos  no  deben  ser  conocidos  por  la  Comisión  de
Hacienda por no tener incidencia en materia presupuestaria o financiera del
Estado.

Como consecuencia de los antecedentes expuestos y visto
el contenido formativo del Acuerdo en trámite, la Comisión decidió recomendar
a la H. Cámara aprobar dicho  instrumento, para lo cual propone adoptar el
artículo único del Proyecto de Acuerdo, cuyo texto es el siguiente:
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P R O Y E C T O   D E   A C U E R D O:

“ARTÍCULO  ÚNICO.- Apruébase el  “Tratado  de  Beijing
sobre  Interpretaciones  y  Ejecuciones  Audiovisuales”, de  la  Organización
Mundial  de  la  Propiedad  Intelectual  (OMPI), suscrito  en  Beijing,  República
Popular China, el 24 de junio de 2012.”.

-------------------------------

Discutido y despachado en sesión de fecha 12 de agosto
de  2014,  celebrada  bajo  la  presidencia  del  H.  Diputado  don  Jorge  Tarud
Daccarett, y con la asistencia de las Diputadas señoras Molina, doña Andrea,
y Sabat, doña Marcela, y de los señores Campos, don Cristián; Edwards, don
José Manuel; Flores, don Iván; Hernández, don Javier; Jarpa, don Carlos Abel;
Mirosevic, don Vlado;  Morales, don Celso;  Sabag, don Jorge, y  Teillier,  don
Guillermo

Se  designó  como  Informante  a  la  Diputada  señora
Sabat, doña Marcela.

SALA DE LA COMISIÓN, a 12 de agosto de 2014.

Pedro N. Muga Ramírez,
Abogado, Secretario de la Comisión.


